
 

 

 

 

ORD. N° : 543 

ANT. : PROYECTO DE ROTURA Y REPOSICIÓN 

DE PAVIMENTOS PARA CONEXIÓN 

SANITARIA DE REDES PÚBLICAS, 

CONSTRUCCIÓIN DE VEREDAS Y 

ACCESOS VEHICULARES A CONJUNTO 

HABITACIONAL DS49 ALTOS DEL SALAR, 

EN AV. SALVADOR ALLENDE, AV. A. 

HURTADO Y CALLE LIBIA, 

ANTOFAGASTA. 

MAT. : ENVÍA OBSERVACIONES A PROYECTO DE 

ROTURA Y REPOSICIÓN DE PAVIMENTOS 

PARA CONEXIÓN SANITARIA DE REDES 

PÚBLICAS, CONSTRUCCIÓIN DE 

VEREDAS Y ACCESOS VEHICULARES A 

CONJUNTO HABITACIONAL DS49 ALTOS 

DEL SALAR, EN AV. SALVADOR ALLENDE, 

AV. A. HURTADO Y CALLE LIBIA, 

ANTOFAGASTA. 

ADJ. : No Hay  

 

 

 

 

Antofagasta, 20 febrero 2026 

 

 

A : JAVIER CHAPARRO SALAS 

INGENIERO CIVIL 

DE : ROBINSON ESPEJO CHEPILLO 
JEFE (S) DEPARTAMENTO TÉCNICO DE CONSTRUCCIONES Y 

URBANIZACIÓN. 

 

 

En relación con el proyecto de rotura y reposición de pavimentos mencionado en el antecedente, 

comunico a usted lo siguientes: 

 

Dado que el plano “MHO_Medidas de Mitigación_Condominio Altos del Salar” no presenta 

timbre, no es posible verificar a priori si corresponde a la versión final aprobada. Por tanto, 

solicítese que, a fin de garantizar la incorporación plena de las medidas de mitigación, se 

integren en el plano de pavimentación todas las medidas señaladas en la Resolución Exenta 

N°4/2022, de fecha 29/03/2022, identificándolas en el plano con el mismo número correlativo 

de la Resolución. 

 

Además, se solicita incorporar el plano de demarcación y señalética aprobado por Dirección de 

Tránsito y Transporte Público de la Ilustre Municipalidad de Antofagasta. 

 

 

POR ORDEN DEL SEÑOR DIRECTOR 

 

 

 

Saluda atentamente a Ud. 

 

 

 

 

 

ROBINSON ANTONIO ESPEJO CHEPILLO 
JEFE (S) DEPARTAMENTO TÉCNICO DE CONSTRUCCIONES Y URBANIZACIÓN. 

OFICIO ELECTRÓNICO 



 

 

 

MMT/CLA 

 

Distribución 

 

- JAVIER CHAPARRO SALAS - JAVIER.CHAPARRO@I-PROYECTOS.COM 
- MAURICIO MELENDEZ - CARPETA DE REVISIÓN. 

- LUZ ZAPATA - SERGIO SÁNCHEZ - ENCARGADA DE TRANSPARENCIA. 

- OFICINA DE PARTES SERVIU ANTOFAGASTA. 

 

Ley de Transparencia Art 7.G 
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